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   JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

     FUSAGASUGÀ 

  Marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 No se tiene en cuenta la notificación realizada al demandado 

MANUEL JOSÈ BAQUERO ARÈVALO, toda vez que se echa de menos con 

la documental aportada por el apoderado judicial de la parte actora, 

copia del auto de mandamiento de pago. 

 

 Además de lo anterior, tenga en cuenta que las notificaciones 

deben realizarse por separado, es decir, la citación conforme lo dispone 

el artículo 291 y aviso judicial, artículo 292 del CGP. 

 

 

 

     NOTIFÌQUESE 

 

 

  JOHANNA GUALTEROS GIL 

                                                         JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÀ 

Notifico el auto por estado electrónico, 

hoy 28.03.22 
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